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Guayaquil, 06 de Mayo de 2014 

Señor 
FLAVIO ARTURO GARCIA JARAMILLO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la junta General de Accionistas de la compañía 

MENSHIPPING $. A. , en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para 

que desempeñe las funciones de Gerente General, por el periodo de cinco años a 

partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del 

Cantón. 

En el desempeño de su cargo Usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las limitaciones establecidas en la 

ley y en el Estatuto Social de la compañía. 

MENSHIPPING S$S. A. se constituyo mediante escritura pública el 31 de julio de 

1996, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart 

Vincenzini e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 21 de Agosto de 1996 

   . A A-SUAREZ AVILES 

SECRETARIA AD-HOC!DE LA JUNTA 

Guayaquil, 07 de Mayo de 2014. 

Yo, FLAVIO ARTURO GARCIA JARAMILLO, acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la gompañía MENSHIPPING $. A. 
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FLAVIO TURO GARCIA JARAMILLO 

CÁ. N* 1706575022 
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| A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.108 
FECHA DE REPERTORIO: 12/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:09 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MENSHIPPING 
S.A., a favor de FLAVIO ARTURO GARCIA JARAMILLO, de fojas 

s 18.560 a 18.562, Registro de Nombramientos número 5.993. 

ORDEN. 20108 

DAA De... 

  

BOE 
IU UEM AREA AO 

NARROS REGISTRADORA MERCANTIL 
A DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 14 de mayo de 2014 
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/ REVISADO ON 

' 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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